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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación FAAM para la Inclusión, 
atendiendo a sus fines, como entidad «Benéfico-Asistencial», 
ordenando su inscripción en la Sección Tercera «Fundaciones 
Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, con el número AL-1276.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 

Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Sevilla, 3 de junio de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación, por la 
que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Movimientos y Nivelaciones.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Movimientos y Nivelaciones, so-
bre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Movimientos y Nivelaciones fue constituida, 

según consta en la documentación aportada, por escritura pú-
blica otorgada el 15 de marzo de 2010, ante el Notario Rafael 
Díaz-Vieito Piélagos, del Ilustre Colegio de Andalucía, regis-
trada con el número 1.666 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 

«Los fines de interés general de la Fundación son:
1. El fomento del baloncesto y el deporte en general.
2. El fomento de la formación profesional.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la calle Ribera Baja del municipio de Puente Genil, provincia 
de Córdoba, y el ámbito de actuación, conforme dispone la 
norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una valoración 

dineraria de 30.000 euros, desembolsada inicialmente en su 
cuarta parte (7.500 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.
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Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Movimientos y Nivela-
ciones, atendiendo a sus fines, como entidad «Deportiva», or-
denando su inscripción en la Sección Segunda «Fundaciones 
Culturales, Cívicas y Deportivas» del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, con el número CO-1275.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Sevilla, 3 de junio de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación, por la 
que se autoriza una guardia semanal de permanencia 
y disponibilidad para el Personal de los Cuerpos de Tra-
mitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial 
que desarrollen sus funciones en la sede central del 
Instituto de Medicina Legal de Almería.

La Resolución de 11 de julio de 2003, de la Secretaría 
General Técnica de la anterior Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, vino a dictar las instrucciones del Servicio 
de Guardia de los Médicos Forenses de los Institutos de Medi-
cina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estable-
ciendo el régimen de funcionamiento del servicio de guardias 
con la finalidad de adaptarse al nuevo sistema organizativo 
como consecuencia de la entrada en funcionamiento de los 
Institutos de Medicina Legal de Andalucía, evitando así un nú-
mero excesivo de guardias, favoreciendo la especialización de 
guardias y la adaptación del servicio de atención continuada al 
ámbito territorial afectado. Dicha Resolución, sin embargo, no 
contempla al resto de personal al servicio de la Administración 
de Justicia que desarrolle sus funciones conforme al Decreto 
176/2002, de 18 de junio, por el que se constituyen y regulan 
los Institutos de Medicina Legal de Andalucía, en cualquiera de 
los Institutos de Medicina Legal en Andalucía.

La experiencia acumulada desde la progresiva entrada en 
funcionamiento de los Institutos de Medicina Legal en Andalu-
cía ha puesto de manifiesto la necesidad de revisar el servicio 
de atención continuada, para integrar, donde sea necesario, 
al personal al servicio de la Administración de Justicia para 
desarrollar funciones de apoyo administrativo y de recepción 
del cadáver en el Servicio de Patología Forense, fuera de la 
jornada ordinaria.

Con motivo de la centralización de todas las instalaciones 
del Área Central del Instituto de Medicina Legal de Almería 
en la Ciudad de la Justicia de Almería, el servicio prestado 
en el Servicio de Patología Forense hasta el momento por 
empresas de seguridad privada, resulta incompatible con el 
funcionamiento de las nuevas dependencias, siendo necesario 
que dicho servicio sea prestado de manera continuada e inin-
terrumpida por el personal funcionario adscrito al Instituto de 
Medicina Legal de Almería. Por ello, es necesario establecer 
un sistema de guardia para este personal adecuado a la carga 
de trabajo y a las funciones que deberán desempeñar de aten-
ción al público, atención a los órganos judiciales, recepción 
y entrega del cadáver y, en general, auxilio administrativo al 
personal Médico Forense durante el servicio de guardia.

En atención a todo lo expuesto, de conformidad con el 
artículo 501 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Po-
der Judicial, de acuerdo con las competencias atribuidas a la 
Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación; en el ar-
tículo 10 del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, oídas las Centrales Sindicales presen-
tes en la Mesa Sectorial de Justicia, 

R E S U E L V O

Primero. Establecer una guardia semanal de permanencia 
y disponibilidad en el Instituto de Medicina Legal de Almería.

Autorizar una guardia semanal de permanencia y dispo-
nibilidad en el Instituto de Medicina Legal de Almería que se 
realizará por un funcionario de los Cuerpos de Tramitación 
Procesal y Administrativa y de Auxilio Judicial destinado en la 
Sede Central del Instituto de Medicina Legal, con presencia 
física de 9 a 14 horas y de 17 a 20 horas de lunes a sábados 
y de 10 a 14 horas en domingos y festivos, así como disponi-
bilidad para atender a las necesidades que se planteen fuera 
de dicho horario.


